RES. 3954/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007512, Ent. N° 5814/16)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2016 convocada para la adquisición de insumos, reactivos y equipos para laboratorio, para la Dirección Nacional de Policía Científica;

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo, al Acto de Apertura realizado con fecha 7 de junio del 2016, se presentaron 18 oferentes;
 

        2) que constan informes técnicos de las siguientes reparticiones: D.A.T.A. de fecha 1/09/2016, Laboratorio de Registro Nacional de Huella Genética y Laboratorio Biológico de fechas 20/10/2016, y del Laboratorio Químico de fecha 19/10/2016. En cada uno de ellos, se recomendó la adjudicación de cada Item considerando los siguientes aspectos: cumplir con los requisitos técnicos;  mejor precio;  único oferente;  mejor calidad y  mejor ponderación; 


                               3) que consta informe de la Comisión Asesora de   Adjudicaciones de fecha 13 de setiembre del 2016, en el que se sugiere adjudicar el objeto del llamado, según lo recomendado por los técnicos de cada uno de los laboratorios consultados;


   4) que se agrega Proyecto de Resolución  a adoptarse por el Director Nacional de Policía Científica, por el cual se dispone la adjudicación a las firmas y por los montos que se detallan a continuación: FERNILAND S.A.: $ 374.662;  RIDALINE S.A.: $ 5.954; COASIN INSTRUMENTOS S.A.: $ 39.827 y U$S 27.034; BIKO S.A.: $ 791.577 y        U$S 21.856; MULTILOGIC S.R.L.: $ 44.000; TANIREL S.A.: $ 15.928; TEKSOL S.R.L.: $ 102.419; ASM S.A.: $ 37.832; REPETTO BENTANCORT JAVIER      L.: $ 131.174; CABINSUR S.A.: $ 41.755; DROGUERÍA BURGUES:                  $ 144.025; BIRIDEN S.A.: $ 5.952; TECNOCARE S.R.L.: U$S 11.580,30; LONIFAR S.A.: U$S 423.750; RIDALINE S.A.: U$S 78.346,80; TANIREL S.A.: U$S 29.849,40; BIKO S.A.: U$S 21.856;


              5) que el monto total adjudicado, asciende a las siguientes sumas: Valor plaza: $ 1:735.106 y CIF Montevideo: U$S 590.910,10 más un 3% de gastos  de importaciones: U$S  17.727,30, conformando un total en moneda nacional $ 19:994.228;       

                6) que asimismo, se declaran desiertos los Ítems: 23, 45, 56, 57, 66, 67, 68, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 92, 93, 94, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 117, 119 y 120; se declaran fracasados los Ítems: 15, 89, 90, 91, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 107, 116, 118 y 121, los cuáles serán adquiridos a través de compra directa por excepción. No se adjudican los Ítems. 16, 17, 19, 35, 36 y 58 de acuerdo al crédito presupuestal  y disponibilidad;
                         7) que consta Documento de Afectación Nº 000121 de fecha 4/05/2016, con cargo al Inciso 04, Unidad Ejecutora 028, Financiamiento 1.2, Programa 460, Objeto del Gasto 154, por un total nominal de $ 1;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la  Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del lnterior, la intervención del gasto de $ 19:994.228 según se detalla en el Resultando 5º de la presente, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios); 
2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/06/2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
  bf
PAGE  
1

